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Graves inconvenientes que tiene para los médicos la estríe-
ta aplicación de la Base 26, sobre ejercicio en otras

provincias.
En el examen del contenido y alcance de la Base 26.a, ha de 

permitir la ocupada atención de V. E., algunos razonamientos para 

su fácil acomodo a las necesidades de esta clase profesional y po

sible interpretación, sin alterar fundamentalmente su orientación; se 

dispone en ella que -todos los profesionales con Título facultativo 

podrán ejercer con arreglo a sus leyes orgánicas en toda la provin

cia de su residencia -; especialmente se hace constar que, «en rela

ción con el servicio profesional de los Médicos y Cirujanos, se con

siderará también como ejercicio en la provincia, el que tenga lugar 

en un radio de 50 kilómetros, alrededor del Municipio en que el 

profesional reside habitualmente» y por último, que, «las recetas 

firmadas por un facultativo debidamente matriculado será valederas 

en todo el Reino-, Fuera de los anteriores casos; «el que haya de 

ejercer su profesión en más de una piovincia, pagará tantas cuotas 

como p rov inc i a sy  sin enbargo se les autoriza para ejercer even

tualmente en todo el territorio de la Nación, mediante el pago de 

una patéate complementaria de ejercicio libre».

£1 pago de cuotas especiales y el de la patente complemen
taria es injusto, y su abolición no ocasionará perjuicios 

ni aún al Tesoro
Si los anteriores preceptos se aplican con rigor literal, si cual

quier acto de ejercicio médico, aún eventual, en otra provincia, ha 

de llevar consigo el pago de una Cuota más de contribución, los 

Médicos modestos y humildes, que son inmensa mayoría en la clase 

y, además los más necesitados, de protección, muy difícilmente po

drán sustituir como tales profesionales, ni menos atender a levantar 

las cargas tributarias, en nuestra profesión, los extraordinarios de 

consultas, ayuda en intervenciones y aún prácticas de operaciones en 

las provincias limítrofes, con una salida de su residencia de breves ho

ras o hasta de dos o tres días, ayudan de forma ostensible y decisiva 

al sostenimiento del compañero; y no se tome esta afirmación como 

argumento aportado para sostener sistemática oposición a la obra 

contenida en las Bases, puesto qua existe un artículo en los Esta
tutos de los Colegios Médicos que hace referencia a esta modalidad 

profesional y señala el plazo de días que puede comprender la sali

da Médica a otra demarcación; por el contrario, el que tiene el ho

nor de dirigirse a V. E. se complace en hacer constar su convenci

miento de que en las anteriormente citadas disposiciones se ha pro

curado especialmente salvaguardar ¡os intereses de la Clase Médica
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